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Resolución 

 

Número: RESO-2022-138-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 17 de Marzo de 2022 

 

Referencia: CC 8436 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-735.151/20 correspondiente a la causa contravencional N° 8.436, en la que resulta 

imputado el señor Lautaro Martín MARTÍNEZ y Zenón Edber JARA CABALLERO, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante acta labrada el día 12 de marzo de 2020, en la intersección de las calles Mariano Ezpeleta e Italia, de la 

localidad y partido de San Isidro, se observó la existencia de una garita emplazada en la vía pública, donde se 

constató la presencia del señor Lautaro Martín MARTÍNEZ, DNI N° 42.366.191, con domicilio en calle Italia N° 

1571 de la localidad de Rincón de Milberg, partido de Tigre, quien refirió desempeñarse como vigilador privado de 

los vecinos de inmediaciones, realizando tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes del lugar; 

Asimismo, expresó que el mantenedor del servicio resulta ser el señor Zenón Edber JARA CABALLERO, DNI N° 

93.953.082, con domicilio en calle Martín Rodríguez N° 2960 torre 3, piso 1, departamento C, de la localidad y 

partido de San Fernando; 

 

Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, hizo 

saber que tanto el ciudadano identificado como el objetivo no se encuentran declarados ante la autoridad de contralor; 

 

Que debidamente emplazado, el señor Lautaro Martín MARTÍNEZ, compareció a ejercer su derecho de defensa en 

tiempo y forma, y amparado en su derecho constitucional no prestó declaración testimonial, presentando a posteriori 

escrito defensivo del cual no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el señor Zenón Edber JARA CABALLERO fue debidamente notificado y no se presentó a ejercer su derecho de 

defesa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto, 

hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su 

contenido por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente acreditado que los 

señores Lautaro Martín MARTÍNEZ y Zenón Edber JARA CABALLERO, han desarrollado un servicio de serenos 

particulares sin estar habilitados para ello por la Autoridad de Aplicación; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual 

nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos 

Aires, asciende a la suma de pesos noventa mil novecientos cincuenta y tres con 85/100 ($ 90.953,85); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar al señor Lautaro Martín MARTÍNEZ, DNI N° 42.366.191, con domicilio constituido en 

calle Irala N° 1571 de la localidad de Rincón de Milberg, partido de Tigre, provincia de Buenos Aires; con multa de 

pesos noventa mil novecientos cincuenta y tres con 85/100 ($ 90.953,85), equivalente un (1) veces el haber mensual 

nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos 

Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado 

para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). 

 

ARTÍCULO 2°. Sancionar al señor Zenón Edber JARA CABALLERO, DNI N° 93.953.082, con domicilio en calle 

Martín Rodríguez N° 2960 torre 3, piso 1, departamento C, de la localidad y partido de San Fernando, provincia de 

Buenos Aires; con multa de pesos noventa mil novecientos cincuenta y tres con 85/100 ($ 90.953,85), equivalente un 

(1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías 

de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha sostenido un servicio de serenos particulares, 

sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). 

 

ARTÍCULO 3°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento 

del caso (artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). 

 

ARTÍCULO 4°. Hacer saber a los imputados que les asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante 

los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 5°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-139-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 17 de Marzo de 2022 

 

Referencia: CC 8097 

______________________________________________________________________________________________ 
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VISTO el expediente N° 21.100-492.030/19 correspondiente a la causa contravencional N° 8.097, en la que resulta 

imputado el señor Gastón CHAVEZ DE LA CRUZ y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta labrada el día 21 de febrero de 2019, en la intersección de las calles Lima y Corrientes de la 

localidad y partido de San Isidro, se observó la existencia de una garita emplazada en la vía pública, donde se 

constató la presencia del señor Gastón CHÁVEZ DE LA CRUZ, DNI N° 94.053.051 con domicilio en calle 

Venezuela N° 3750 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, quien refirió desempeñarse como vigilador privado de 

los vecinos de inmediaciones, realizando tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del 

lugar; 

 

Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, hace 

saber que tanto la garita como el vigilador no se encuentran declarados ante la Autoridad de Aplicación; 

 

Que debidamente emplazado, el señor Gastón CHÁVEZ DE LA CRUZ, no compareció a ejercer su derecho de 

defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto, 

hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su 

contenido por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente acreditado que el señor 

Gastón CHÁVEZ DE LA CRUZ, ha desarrollado un servicio de serenos particulares sin estar habilitado para ello por 

la Autoridad de Aplicación; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual 

nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos 

Aires, asciende a la suma de pesos noventa mil novecientos cincuenta y tres con 85/100 ($ 90.953,85); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar al señor Gastón CHÁVEZ DE LA CRUZ, DNI N° 94.053.051 con domicilio en calle 

Venezuela N° 3750 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; con multa de pesos noventa mil novecientos cincuenta 

y tres con 85/100 ($ 90.953,85), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un 

Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha 

desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 

26 del Decreto N° 4.069/91). 

 

ARTÍCULO 2°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento 

del caso (artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). 

 

ARTÍCULO 3°. Hacer saber al imputado que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 
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ARTÍCULO 4°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-140-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 17 de Marzo de 2022 

Referencia: CC 8895 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-855.916/21 correspondiente a la causa contravencional N° 8.895 en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada PAMPAROD S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 05 de abril de 2021, en la sede de la firma 

PAMPAROD S.A., sita en calle Abel Costa N° 198, de la localidad y partido de Morón, la comisión policial 

constituida en el lugar constató tras reiterados llamados, que la mencionada empresa no funciona allí; 

 

Que la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, informó de que la encartada se encuentra 

habilitada, mediante Resolución N° 663 de fecha 02 de diciembre de 2019, con sede social autorizada en calle Abel 

Costa N° 198 de la localidad y partido de Morón. Asimismo, se informa que la encartada adeuda depósito en garantía, 

y que no surge del legajo de la misma, la constitución de un seguro de responsabilidad civil; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada PAMPAROD S.A., no cuenta con un seguro de responsabilidad civil 

vigente, adeuda depósito en garantía y ha dejado de funcionar en su sede social autorizada sita en calle Abel Costa N° 

198, de la localidad y partido de Morón; 

 

Que la Ley N° 12.297, obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a constituir y mantener un seguro de 

responsabilidad civil y las garantías que establezca periódicamente la Autoridad de Aplicación para satisfacer 

eventuales responsabilidades, contar con una sede dentro del territorio provincial en la que se deberá conservar toda 
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la documentación requerida por la normativa vigente, la que será considerada domicilio legal de la empresa, para 

cuyo cambio o modificación deberá requerirse autorización previa a la Autoridad de Aplicación, conforme lo 

preceptuado por el artículo 28 inciso b) de la ley citada; 

 

Que el artículo 56 de la Ley N° 12.297, establece: “La Autoridad de Aplicación procederá a imponer sin perjuicio de 

lo establecido en el artículo anterior, la suspensión inmediata y la ulterior cancelación de la habilitación cuando 

sobrevengan causas o motivos que hubieren obstado otorgar la habilitación respectiva en los términos previstos en la 

presente ley.”; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos doscientos setenta y siete mil 

seiscientos veinticinco con 78/100 ($ 277.625,78); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada PAMPAROD S.A., CUIT N° 30-

71648445-5, sita en Abel Costa N° 198, de la localidad y partido de Morón, provincia de Buenos Aires; con 

cancelación de la habilitación, y multa de pesos dos millones setecientos setenta y seis mil doscientos cincuenta y 

siete con 80/100 ($ 2.776.257,80), por no constituir y mantener en vigencia un seguro de responsabilidad civil ni 

constituir las garantías que establezca la Autoridad de Aplicación, ni contar con una sede dentro del territorio de la 

provincia de Buenos Aires (artículos 24 incisos b), c), y d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley N° 12.297, y 

artículo 24 incisos b), c) y d) del Decreto N° 1.897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTICULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad, dar al SIDMA. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 

 
Resolución 
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Número: RESO-2022-141-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 17 de Marzo de 2022 

Referencia: CC 9085 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-874.639/21, correspondiente a la causa contravencional N° 9.085, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada TECNOSEG S.A., y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 03 de agosto de 2021, en un objetivo 

denominado MUSTER LOGÍSTICA, sito en calle Hooke N° 3905 de la localidad de Grand Bourg, partido de 

Malvinas Argentinas, se constató la presencia del señor Roberto Damián FUNES, DNI N° 28.029.352, quien 

utilizaba un equipo de comunicaciones marca Samsung, modelo GT-E1205L, número de serie o Imei 

013285/00/511973/2, tipo celular. En dicha ocasión se encontraba acompañado por el señor Esteban Alejandro 

GUEVARA, DNI N° 38.013.249, quien llevaba un equipo de comunicaciones marca no visible, modelo VX-231-G7-

5, número de serie 1P45131126. Ambos cumplían tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las 

personas del lugar. 
 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada TECNOSEG S.A., se encuentra habilitada 

como prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 2370 de fecha 23 de noviembre de 2006, 

con sede social autorizada en calle Hipólito Yrigoyen N° 3165, de la localidad de El Talar de Pacheco, partido de 

Tigre; Asimismo se informa que el objetivo, el personal identificado y los equipos de comunicaciones, no se 

encuentran declarados; 
 

Que debidamente emplazada, la empresa TECNOSEG S.A. no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo 

y forma; 
 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 
 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa TECNOSEG S.A., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de 

seguridad privada sin haber comunicado en tiempo y forma la celebración de contrato de prestación de servicio de 

seguridad, utilizando para ello equipos de comunicaciones y personal no declarados ante el Organismo de Contralor; 
 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir y los 

relacionados del personal, como así también en cuanto a la declaración de los equipos de comunicaciones 

debidamente declarados, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los artículos 15, 47 incisos b) y d), y 48 

de la Ley N° 12.297 y 27 del Decreto 1897/02; 
 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos doscientos setenta y siete mil 

seiscientos veinticinco con 78/100 ($ 277.625,78); 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada TECNOSEG S.A., CUIT 30-70957670-

0, con domicilio social autorizado en calle Hipólito Yrigoyen N° 3165, de la localidad de El Talar de Pacheco, 

partido de Tigre, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos dos millones setecientos setenta y seis mil 

doscientos cincuenta y siete con 80/100 ($ 2.776.257,80) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en 

autos que ha prestado un servicio de seguridad privada sin haber comunicado en tiempo y forma la celebración del 

contrato ante la Autoridad de Aplicación, con personal que carecía de alta de vigilador y con equipos de 

comunicaciones no declarados (artículos 15, 47 incisos b) y d) y 48 de la Ley N° 12.297 y 27 del Decreto 1897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-143-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 17 de Marzo de 2022 

Referencia: CC 8975 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-870.060/21 correspondiente a la causa contravencional N° 8.975, en la que resulta 

imputado el señor Jorge Omar DAMIANI y el señor José Ricardo FERNÁNDEZ, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante acta labrada el día 05 de julio de 2021, en la intersección de las calles Ferrari y Sánchez de la localidad 

de Adrogué, partido de Almirante Brown, se observó la existencia de una garita emplazada en la vía pública, donde 

se constató la presencia del señor Jorge Omar DAMIANI, DNI N° 12.766.917, con domicilio en calle Cordero N° 

872 de la localidad de Adrogué, partido de Almirante Brown, quien refirió desempeñarse como vigilador privado de 

los vecinos de inmediaciones, realizando tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes del lugar. Se 

encontraba acompañado por el señor José Ricardo FERNÁNDEZ, DNI N° 8.405.533, con domicilio en calle 

Comodoro Pi, N° 2438, de la localidad de Burzaco, partido de Almirante Brown; 
 

Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, hizo 

saber que tanto el ciudadano identificado como el objetivo no se encuentran declarados ante la autoridad de contralor; 
 

Que debidamente emplazados, los imputados no comparecieron a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 
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Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto, 

hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su 

contenido por otras piezas de la causa; 
 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente acreditado que los 

señores Jorge Omar DAMIANI y José Ricardo FERNÁNDEZ, han desarrollado un servicio de serenos particulares 

sin estar habilitados para ello por la Autoridad de Aplicación; 
 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
 

Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual 

nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos 

Aires, asciende a la suma de pesos noventa mil novecientos cincuenta y tres con 85/100 ($ 90.953,85); 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 

Por ello, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Sancionar al señor Jorge Omar DAMIANI, DNI N° 12.766.917, con domicilio en calle Cordero N° 

872 de la localidad de Adrogué, partido de Almirante Brown, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos noventa 

mil novecientos cincuenta y tres con 85/100 ($ 90.953,85), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que 

por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por 

haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por 

la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). 
 

ARTÍCULO 2°. Sancionar al señor José Ricardo FERNÁNDEZ, DNI N° 8.405.533, con domicilio en calle 

Comodoro Pi, N° 2438, de la localidad de Burzaco, partido de Almirante Brown, provincia de Buenos Aires; con 

multa de pesos noventa mil novecientos cincuenta y tres con 85/100 ($ 90.953,85), equivalente un (1) veces el haber 

mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de 

Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha sostenido un servicio de serenos particulares, sin estar 

habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). 
 

ARTÍCULO 3°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento 

del caso (artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). 
 

ARTÍCULO 4°. Hacer saber a los imputados que les asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante 

los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 
 

ARTÍCULO 5°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
 

ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2022-149-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 17 de Marzo de 2022 

Referencia: CC 8815 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-816.832/21, correspondiente a la causa contravencional N° 8.815, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada FER-SEGURIDAD S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2021-50-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 01 de diciembre de 2021, se 

sancionó a la prestadora de servicios de seguridad privada FER-SEGURIDAD S.R.L. “con multa de pesos setecientos 

sesenta y nueve mil setecientos tres con 22/100 ($ 769.703,22) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en 

autos que ha prestado un servicio de seguridad privada utilizando para ello personal que no portaba credencial en 

lugar visible (artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297 y artículo 17 del Decreto N° 1.897/02).” (sic); 

 

Que la encartada interpuso recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio en los términos de los artículos 89 del 

Decreto Ley N° 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en su aspecto formal el recurso fue articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 

 

Que el recurso jerárquico intentado en forma subsidiaria deviene improcedente a la luz de lo normado en el artículo 

97 inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la prestadora de servicios de seguridad privada 

FER-SEGURIDAD S.R.L., CUIT 30-71233635-4, con domicilio constituido en calle Ayacucho N° 4335, planta alta, 

de la localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires, contra la Resolución N° 
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RESO-2021-50-GDEBA- SSGRYSPMSGP dictada con fecha 01 de diciembre de 2021, en el marco de la presente 

causa, la que se confirma en todos sus términos, por los argumentos expuestos en los considerandos que anteceden 

(artículo 60 punto 19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y del Decreto N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes 

del Decreto Ley N° 7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-150-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 17 de Marzo de 2022 

Referencia: CC 8614 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-751.157/20, correspondiente a la causa contravencional N° 8.614, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS COUNTRIES S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2021-412-GDEBA-DPGSPMSGP de fecha 05 de octubre de 2021, se 

sancionó a la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS COUNTRIES S.A. con “con multa de pesos 

seiscientos cincuenta y cuatro mil ochocientos veinticinco con 60 /100 ($ 654.825,60), equivalente a tres (3) vigías, 

por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada con personal que se encontraba con 

las credenciales vencidas(artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297 y artículo 17 del Decreto N° 1.897/02).”(sic); 

 

Que la encartada interpuso recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio en los términos de los artículos 89 del 

Decreto Ley N° 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en su aspecto formal el recurso fue articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 

 

Que el recurso jerárquico intentado en forma subsidiaria deviene improcedente a la luz de lo normado en el artículo 

97 inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70; 
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Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la prestadora de servicios de seguridad privada 

SECURITAS COUNTRIES S.A. CUIT 30-71241421-5, con domicilio constituido en calle Esteban Echeverría N° 

4270, de la localidad de Munro, partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires, contra la Resolución N° 

RESO-2021-412-GDEBA-DPGSPMSGP dictada con fecha 05 de octubre de 2021, en el marco de la presente causa, 

la que se confirma en todos sus términos, por los argumentos expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 

60 punto 19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y del Decreto N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del 

Decreto Ley N° 7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-151-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 17 de Marzo de 2022 

Referencia: CC 8699 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-770.549/20, correspondiente a la causa contravencional N° 8.699, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada A.I.P.A.A. S.A. (AGENCIA DE INVESTIGACIONES 

PRIVADAS AUTORIZADA AMERICA SOCIEDAD ANONIMA), y 
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CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2021-73-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 10 de diciembre de 2021, se 

resolvió: "ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada A.I.P.A.A. S.A. (AGENCIA 

DE INVESTIGACIONES PRIVADAS AUTORIZADA AMERICA SOCIEDAD ANONIMA), CUIT N° 30-

51723226-9, con domicilio constituido en calle Esteban Echeverría N° 4270 de la localidad de Munro, partido de 

Vicente López, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días 

contados a partir de la fecha en que quede firme la presente y con multa de pesos dos millones quinientos sesenta y 

cinco mil seiscientos setenta y siete con 40/100 ($ 2.565.677,40) equivalente a diez (10) vigías, por haberse 

acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad con un vehículo no declarado ante la autoridad de 

aplicación y utilizando personal que carecía de alta de vigilador y no portaba con credencial en lugar visible. (17, 47 

inc. d) y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 del Decreto 1897/02)” (sic); 

 

Que la encartada interpuso recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio en los términos de los artículos 89 del 

Decreto Ley N° 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en su aspecto formal el recurso fue articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 

 

Que el recurso jerárquico intentado en forma subsidiaria deviene improcedente a la luz de lo normado en el artículo 

97 inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la prestadora de servicios de seguridad privada 

A.I.P.A.A. S.A. (AGENCIA DE INVESTIGACIONES PRIVADAS AUTORIZADA AMERICA SOCIEDAD 

ANONIMA), CUIT N° 30-51723226-9, con domicilio constituido en calle Esteban Echeverría N° 4270 de la 

localidad de Munro, partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires, contra la Resolución N° RESO-2021-73-

GDEBA-SSGRYSPMSGP dictada con fecha 10 de diciembre de 2021, en el marco de la presente causa, la que se 

confirma en todos sus términos, por los argumentos expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 

19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y del Decreto N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 

7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 
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ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-153-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Lunes 28 de Marzo de 2022 

Referencia: CC 8241 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-587.600/19, correspondiente a la causa contravencional N° 8.241, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada INTEGRAL SAFETY S.A. y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2021-14-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 17 de noviembre de 2021 se 

sancionó a la firma prestadora de servicios de seguridad privada INTEGRAL SAFETY S.A. “con multa de pesos 

seiscientos cincuenta y cuatro mil ochocientos veinticinco con 60/100 ($ 654.825,50) equivalente a diez (3) vigías, 

por haberse acreditado en autos que ha omitido denunciar vehículos y equipos de comunicaciones ante la Autoridad 

de Contralor (artículos 27 y 48 de la Ley N° 12.297 y 27 del decreto 1897/02).” (sic); 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada INTEGRAL SAFETY S.A., interpuso recurso de revocatoria con 

jerárquico en subsidio contra la Resolución N° RESO-2021-14-GDEBA- SSGRYSPMSGP en los términos de los 

artículos 89 del Decreto Ley N° 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en su aspecto formal, el escrito recursivo presentado por la prestadora de servicios de seguridad privada 

INTEGRAL SAFETY S.A., fue presentado en tiempo y forma legal; 

 

Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la prestadora de servicios de seguridad privada 

INTEGRAL SAFETY S.A., CUIT N° 30-63266829-1, con domicilio constituido en calle Constitución N° 447, piso 

1°, oficina 14, de la localidad y partido de San Fernando, provincia de Buenos Aires, contra la Resolución N° RESO-

2021-14-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 17 de noviembre de 2021 en el marco de la presente causa, la que se 

confirma en todos sus términos, por los argumentos expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 

19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y del Decreto N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 

7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-154-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Lunes 28 de Marzo de 2022 

Referencia: CC 8856 

_________________________________________________________________________________ 
 
VISTO el expediente N° 21.100-852.905/21, correspondiente a la causa contravencional N° 8.856, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada PROSEGUR S.A. y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO 2021-24-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 23 de Noviembre de 2021 se 

sancionó a la firma prestadora de servicios de seguridad privada PROSEGUR S.A. “con multa de pesos setecientos 

sesenta y nueve mil setecientos tres con 22/100($ 769.703,22), equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en 

autos que ha prestado un servicio de seguridad privada si comunicar los equipos de comunicación ante este 

organismo (artículos 15 y 48 de la Ley N° 12.297 y artículo 17 del Decreto N° 1.897/02).” (sic); 
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Que la prestadora de servicios de seguridad privada PROSEGUR S.A., interpuso recurso de revocatoria con 

jerárquico en subsidio contra la Resolución N° RESO 2021-419-GDEBA-DPGSPMSGP en los términos de los 

artículos 89 del Decreto Ley N° 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en su aspecto formal, el escrito recursivo presentado por la prestadora de servicios de seguridad privada 

PROSEGUR S.A., fue presentado en tiempo y forma legal; 

 

Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la prestadora de servicios de seguridad privada 

PROSEGUR S.A., CUIT N° 30-57517012-5, con domicilio en calle Julio A. Roca N° 4530, localidad de Florida, 

partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires, contra la Resolución N° RESO-2021-24-GDEBA-

SSGRYSPMSGP dictada el 23 de Noviembre de 2021 en el marco de la presente causa, la que se confirma en todos 

sus términos, por los argumentos expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), b) de 

la Ley N° 12.297 y del Decreto N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 
Resolución 
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Número: RESO-2022-155-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Lunes 28 de Marzo de 2022 

Referencia: CC 8922 

_________________________________________________________________________________ 
 
VISTO el expediente N° 21.100-860.407/21 correspondiente a la causa contravencional N° 8.922, en la que resulta 

imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada CADEALCOA SEGURIDAD S.R.L., y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante actas de fojas 1 y 2, labrada el 18 de mayo de 2021, personal policial constituido en la sede de la 

prestadora de servicios de seguridad privada CADEALCOA SEGURIDAD S.R.L., sito en calle Rivadavia N° 1251, 

de la localidad y partido de Tigre, fue recibido por el señor Carlos Alberto CADE, DNI N° 14.791.529, quien 

manifestó ser socio gerente de la firma de mención, y ante el requerimiento de la documentación por parte de los 

inspectores, expresó que no tener acceso a la misma, razón por la cual se lo intima para que en el plazo de cincos días 

hábiles lo presente. 
 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada CADEALCOA SEGURIDAD S.R.L., se encuentra habilitada 

mediante Resolución N° 346 de fecha 16 de julio de 2019, con sede social autorizada en calle Rivadavia N° 1251 de 

la localidad y partido de Tigre; 
 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección, la imputada no ha constituido las garantías que establece la Autoridad de 

Aplicación; 
 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a través de su socio señor José Orlando ALCOA, DNI N° 

27.255.729, quien amparado en su derecho de defensa, no prestó declaración, acompañando a posterior libelo 

defensivo de cuyo análisis no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; 
 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada CADEALCOA SEGURIDAD S.R.L., se encontraba al momento de 

efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad privada sin constituir y mantener las garantías que 

establece la Autoridad de Aplicación; 
 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, a 

constituir garantías que establece la Autoridad de Aplicación, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los 

artículos 24 inciso c) de la Ley N° 12.297 y artículo 24 inciso c) del Decreto N° 1.897/02; 
 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos doscientos setenta y siete mil 

seiscientos veinticinco con 78/100 ($ 277.625,78); 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 

Por ello, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada CADEALCOA SEGURIDAD S.R.L., 

CUIT N° 30-71627256-3, con domicilio en la calle Rivadavia N° 1251, de la localidad y partido de Tigre, provincia 
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de Buenos Aires; con multa de pesos ochocientos treinta y dos mil ochocientos setenta y siete con 34/100 ($ 

832.877,34) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad 

privada sin constituir y mantener las garantías que establece la Autoridad de Aplicación (artículos 24 inciso c) de la 

Ley N° 12.297 y artículo 24 inciso c) del Decreto N° 1.897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 

 
Resolución 

 

 

Número: RESO-2022-157-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Lunes 28 de Marzo de 2022 

Referencia: CC 9043 

_________________________________________________________________________________ 
 
VISTO el expediente N° 21.100-874.637/21, correspondiente a la causa contravencional N° 9.043, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada TOP AIR SECURITY S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2022-63-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 3 de febrero de 2022, se 

resolvió sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada TOP AIR SECURITY “con multa de pesos 

ochocientos treinta y dos mil ochocientos setenta y siete con 34/100 ($ 832.877,34) equivalente a tres (3) vigías, por 

haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada utilizando para ello personal que no 

portaba la credencial habilitante de manera visible (artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297, y artículo 17 del Decreto 

N° 1.897/02).” (sic); 

 

Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
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Por ello, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la Resolución N° RESO-2022-63-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 3 de febrero de 2022, en el marco de la presente causa, interpuesto por la firma TOP AIR 

SECURITY S.R.L., con domicilio constituido en calle García Merou N° 1173, planta alta, de la localidad de 

Martínez, partido de San Isidro, provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por los artículos 5° y 6° del 

Decreto N° 3.707/98 y 60 punto 19, inciso b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-159-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Lunes 28 de Marzo de 2022 

Referencia: CC 8992 

_________________________________________________________________________________ 
 
VISTO el expediente N° 21.100-871.469/21 correspondiente a la causa contravencional N° 8.992, en la que resulta 

imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada G4S SOLUCIONES DE SEGURIDAD S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 20 de julio de 2021, personal policial constituido en una garita de 

seguridad ubicada en calle Santa Rita N° 823 de la localidad de Boulogne Sur Mer partido de San Isidro, se constató 

la presencia del señor Juan Carlos ESPÓSITO, DNI N° 92.358.375, quien manifestó ser vigilador de la empresa G4S 

SOLUCIONES DE SEGURIDAD S.A, no portando credencial identificatoria en lugar visible. Se hallaba cumpliendo 

tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar. 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada G4S SOLUCIONES DE SEGURIDAD 

S.A., se encuentra habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 25.461 de 

fecha 07 de diciembre de 1971, con sede social autorizada en calle General Sucre U.F. 13 N° 1767, de la localidad y 

partido de San Isidro; 
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Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó tanto el objetivo y el personal, se encontraban al momento del labrado del acta, declarados ante este 

Organismo; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de 

su apoderado, señor Alejandro Ricardo TAGLIENTI, DNI N° 22.430.209, quien amparado en su derecho 

constitucional, no prestó declaración, presentando a posterior, escrito defensivo del cual no se desprenden elementos 

que permitan desvirtuar la falta endilgada. 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa G4S SOLUCIONES DE SEGURIDAD S.A., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, 

prestando un servicio de seguridad privada utilizando para ello personal que no portaba credencial identificatoria en 

lugar visible; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos que hacen al personal empleado en el ejercicio de las 

funciones de seguridad, lo que incluye el debido control de la portación de la credencial en lugar visible por parte de 

estos, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 del Decreto 

N° 1.897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos doscientos setenta y siete mil 

seiscientos veinticinco con 78/100 ($ 277.625,78); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada G4S SOLUCIONES DE SEGURIDAD 

S.A., CUIT N° 30-54948651-3, con domicilio constituido en calle General Sucre U.F. 13 N° 1767 de la localidad y 

partido de San Isidro, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos ochocientos treinta y dos ochocientos setenta y 

siete con 34/100 ($ 832.877,34) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un 

servicio de seguridad privada utilizando para ello personal que no portaba la credencial habilitante de manera visible 

(artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297 y artículo 17 del Decreto N° 1.897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
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ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-160-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Lunes 28 de Marzo de 2022 

Referencia: CC 8468 

_________________________________________________________________________________ 
 
VISTO el expediente N° 21.100-736.141/20, correspondiente a la causa contravencional N° 8.468, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada PCGS S.R.L. y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO 2021-475-GDEBA-DPGSPMSGP de fecha 26 de octubre de 2021 se sancionó 

a la firma prestadora de servicios de seguridad privada PCGS S.R.L. “con multa de pesos un millón noventa y un mil 

trescientos setenta y seis ($ 1.091.376,00) equivalente a cinco (05) vigías, por no contar con una garantía que respalde 

cualquier tipo de responsabilidad en la que incurra la empresa imputada (artículos 24 inciso c) de la Ley N° 12.297, y 

artículo 24 inciso c) del Decreto N° 1.897/02).” (sic); 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada PCGS S.R.L., interpuso recurso de revocatoria con jerárquico en 

subsidio contra la Resolución N° RESO 2021-475-GDEBA-DPGSPMSGP en los términos de los artículos 89 del 

Decreto Ley N° 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en su aspecto formal, el escrito recursivo presentado por la prestadora de servicios de seguridad privada PCGS 

S.R.L., fue presentado en tiempo y forma legal; 

 

Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
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Por ello, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la prestadora de servicios de seguridad privada 

PCGS S.R.L., CUIT N° 30-71628340-9, con domicilio constituido en calle Ratti N° 1485 de la localidad y partido de 

Ituzaingó, provincia de Buenos Aires, contra la Resolución N° RESO 2021-475-GDEBA-DPGSPMSGP de fecha 26 

de octubre de 2021 en el marco de la presente causa, la que se confirma en todos sus términos, por los argumentos 

expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y del Decreto 

N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-161-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Lunes 28 de Marzo de 2022 

Referencia: CC 8806 

_________________________________________________________________________________ 
 
VISTO el expediente N° 21.100-819.140/21, correspondiente a la causa contravencional N° 8.806, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada ATL SEGURIDAD S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2021-96-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 17 de diciembre de 2021, se 

resolvió “ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada ATL SEGURIDAD S.R.L., 

CUIT N° 30-71098976-8, con domicilio social autorizado en calle Santa Fe N° 2627, piso 1, departamento A, de la 

localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires, con suspensión de la 

habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y con multa 

de pesos dos millones setecientos setenta y seis mil doscientos cincuenta y siete con 80/100 ($ 2.776.257,80) 

equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada sin 

haber comunicado en tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación (artículo 47 inciso b 

de la Ley N° 12.297).” (sic); 
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Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la resolución N° RESO-2021-96-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 17 de diciembre de 2021, en el marco de la presente causa, interpuesto por la firma ATL 

SEGURIDAD S.R.L., con domicilio constituido en calle Santa Fe N° 2627 de la localidad de Mar del Plata, partido 

de General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por los artículos 5° y 6° del Decreto N° 

3.707/98 y 60 punto 19, inciso b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-166-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 6 de Abril de 2022 

Referencia: CC 8741 

_________________________________________________________________________________ 
 
VISTO el expediente N° 21.100-780.658/20, correspondiente a la causa contravencional N° 8.741, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada SERVIN SEGURIDAD S.A. y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2022-72-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 15 de febrero de 2021 se 

sancionó a la firma prestadora de servicios de seguridad privada SERVIN SEGURIDAD S.A. “con multa de pesos 

ochocientos treinta y dos ochocientos setenta y siete con 34/100 ($ 832.877,34) equivalente a tres (3) vigías, por 

haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada utilizando para ello un vehículo no 
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declarado ante la Autoridad de Aplicación (artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297, y articulo 17 de Decreto 

Reglamentario N° 1.897/02).” (sic); 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada SERVIN SEGURIDAD S.A., interpuso recurso de revocatoria 

con jerárquico en subsidio contra la Resolución N° RESO-2022-72- GDEBA-SSGRYSPMSGP en los términos de los 

artículos 89 del Decreto Ley N° 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en su aspecto formal, el escrito recursivo presentado por la prestadora de servicios de seguridad privada 

SERVIN SEGURIDAD S.A., fue presentado en tiempo y forma legal; 

 

Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la prestadora de servicios de seguridad privada 

SERVIN SEGURIDAD S.A., CUIT N° 30-70782892-3, con domicilio constituido en calle Julio A. Roca N° 4530, de 

la localidad de Florida, partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires, contra la Resolución N° RESO-2022-

72-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 15 de febrero de 2021 en el marco de la presente causa, la que se confirma en 

todos sus términos, por los argumentos expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), 

b) de la Ley N° 12.297 y del Decreto N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2022-167-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 6 de Abril de 2022 

Referencia: CC 8743 

_________________________________________________________________________________ 
 
VISTO el expediente N° 21.100-804.604/21, correspondiente a la causa contravencional N° 8.743, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada ARGENT-POL S.R.L. y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2021-23-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 23 de noviembre de 2021 se 

sancionó a la firma prestadora de servicios de seguridad privada ARGENT- POL S.R.L. “con multa pesos setecientos 

sesenta y nueve mil setecientos tres con veintidós ($ 769.703,22), equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado 

en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada con personal que no portaba la credencial en lugar visible y 

utilizando un equipo de comunicaciones no declarado (artículos 15, 17 y 48 de la Ley N° 12.297 y 17 y 27 del 

Decreto 1897/02).” (sic); 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada ARGENT-POL S.R.L., interpuso recurso de revocatoria con 

jerárquico en subsidio contra la Resolución N° RESO-2021-23-GDEBA-SSGRYSPMSGP en los términos de los 

artículos 89 del Decreto Ley N° 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en su aspecto formal, el escrito recursivo presentado por la prestadora de servicios de seguridad privada 

ARGENT-POL S.R.L., fue presentado en tiempo y forma legal; 

 

Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la prestadora de servicios de seguridad privada 

ARGENT-POL S.R.L., CUIT 30-69129746-9, con domicilio constituido en calle Maipú N° 1786, departamento 1°F 

de la localidad y partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires, contra la Resolución N° RESO-2021-23-
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GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 23 de noviembre de 2021 en el marco de la presente causa, la que se confirma en 

todos sus términos, por los argumentos expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), 

b) de la Ley N° 12.297 y del Decreto N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

 

Número: RESO-2022-169-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 6 de Abril de 2022 

Referencia: CC 8924 

______________________________________________________________________________________________ 

 
VISTO el expediente N° 21.100-871.495/21 correspondiente a la causa contravencional N° 8.924 en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada SERVIN SEGURIDAD S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

Que mediante acta labrada el día 31 de julio de 2021, en la sede de la firma ASOCIACION DE 

FOMENTO LOS NOGALES, sito en calle Bacle y Olmos de la localidad de Los Polvorines, partido de Malvinas 

Argentinas, la comisión policial fue atendida por el señor Silvio Ayala AQUINO, DNI N° 25.162.746, quien refirió 

desempeñarse como vigilador privado de la empresa SERVIN SEGURIDAD S.A. Se hallaba realizando tareas de 

vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada SERVIN SEGURIDAD S.A., se encuentra habilitada mediante 

Resolución N° 515 del 16 de octubre de 2002, con sede social autorizada en la calle Esteban Echeverría N° 1804 de 

la localidad y partido de Vicente López. Asimismo se informa que tanto el objetivo como el personal identificado, no 

se encuentran declarados; 

 

Que debidamente emplazada, la encartada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de 

apoderada señora Lorena Roxana CARNERO, DNI N° 23.256.463, presentando a posterior escrito defensivo del cual 

no surgen elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada SERVIN SEGURIDAD S.A., ha prestado un servicio de seguridad 
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privada omitiendo comunicar en tiempo y forma a la Autoridad de Aplicación la celebración del contrato, y 

utilizando para ello personal que carecía de los requisitos exigidos por ley; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir y los 

relacionados del personal, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en el artículo 47 incisos b) y d) de la Ley 

N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos doscientos setenta y siete mil 

seiscientos veinticinco con 78/100 ($ 277.625,78); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada SERVIN SEGURIDAD S.A., CUIT N° 

30-70782892-3, con domicilio en calle Esteban Echeverría N° 1804 de la localidad y partido de Vicente López, 

provincia de Buenos Aires, con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la 

fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos dos millones setecientos setenta y seis mil doscientos 

cincuenta y siete con 80/100 ($ 2.776.257,80) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha 

prestado un servicio de seguridad privada sin haber comunicado en tiempo y forma la celebración del contrato ante la 

Autoridad de Aplicación, con personal que carecía de alta de vigilador (artículo 47 incisos b) y d) de la Ley N° 

12.297). 
 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 
 

ARTICULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTICULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2022-170-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 6 de Abril de 2022 

Referencia: CC 8822 

_________________________________________________________________________________ 
 
VISTO el expediente N° 21.100-819.139/21, correspondiente a la causa contravencional N° 8.822, en la que resulta 

imputada la firma DISTRIBUIDORA JADE TAKEM S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2022-10-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 10 de enero de 2022 se sancionó 

a la firma DISTRIBUIDORA JADE TAKEM “con inhabilitación por el término de veinte (20) años para desarrollar 

las actividades reguladas por la Ley N° 12.297 y multa de pesos dos millones setecientos setenta y seis mil doscientos 

cincuenta y siete con 80/100 ($2.776.257,80) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha 

prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitada 

para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 46 inciso a) de la ley 12.297).” (sic); 

 

Que la firma DISTRIBUIDORA JADE TAKEM, interpuso recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio contra 

la Resolución N° RESO-2022-10-GDEBA-SSGRYSPMSGP en los términos de los artículos 89 del Decreto Ley N° 

7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en su aspecto formal, el escrito recursivo presentado por la firma DISTRIBUIDORA JADE TAKEM, fue 

presentado en tiempo y forma legal; 

 

Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la firma DISTRIBUIDORA JADE TAKEM, 

CUIT 30-71112432-9, con domicilio constituido en calle 9 de Julio N° 3524, piso 5°, de la localidad de Mar del 
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Plata, partido de General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires, contra la Resolución N° RESO-2022-10-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 10 de enero de 2022 en el marco de la presente causa, la que se confirma en todos sus 

términos, por los argumentos expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), b) de la 

Ley N° 12.297 y del Decreto N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-171-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 6 de Abril de 2022 

Referencia: CC 8711 

______________________________________________________________________________________________ 
 

VISTO el expediente N° 21.100-760.784/20, correspondiente a la causa contravencional N° 8.711, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada EMPRESA DE SEGURIDAD PRIVADA SANKT GEORG 

S.A., y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 22 de julio de 2020, en un objetivo denominado BARRIO PRIVADO 

BUENOS AIRES VILLAGE, sito en calle Flaubert N° 1396 de la localidad de Bella Vista, partido de San Miguel, 

personal policial constituido constató la presencia del señor Gonzalo Sebastián CIRULLI, DNI N° 31.891.153, quien 

manifestó ser vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada EMPRESA DE SEGURIDAD 

PRIVADA SANKT GEORG S.A. Se hallaba cumpliendo tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y 

las personas del lugar. Utilizaba en sus tareas un vehículo marca Suzuki modelo Fun dominio GQB-395. 
 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada EMPRESA DE SEGURIDAD PRIVADA 

SANKT GEORG S.A., se encuentra habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada mediante 

Resolución N° 712 de fecha 06 de agosto de 1998, con sede social autorizada en calle Mariano Moreno N° 1561 de la 

localidad de Bella Vista, partido de San Miguel; 
 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección, el vehículo marca Suzuki modelo Fun dominio GQB-395 no se encontraba 

declarado ante este Organismo; 
 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de 

la señora Catalina PEDROTTI TIRONI, DNI N° 38.512.310, en carácter de autorizada, quien amparada en su 

derecho constitucional, no prestó declaración, presentando a posterior escrito defensivo a través de su jefe de 

seguridad, Jorge BANO, DNI N° 6.253.702, de cuyo análisis no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la 

falta endilgada. 
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Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 
 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada EMPRESA DE SEGURIDAD PRIVADA SANKT GEORG S.A., se 

encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad privada utilizando para ello 

un vehículo no declarado ante la Autoridad de Aplicación; 
 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos que hacen al personal empleado en el ejercicio de las 

funciones de seguridad, lo que incluye el uso de vehículos debidamente declarados, a riesgo de incurrir en una 

infracción tipificada en los artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 del Decreto N° 1.897/02; 
 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos doscientos setenta y siete mil 

seiscientos veinticinco con 78/100 ($ 277.625,78); 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 

Por ello, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada EMPRESA DE SEGURIDAD 

PRIVADA SANKT GEORG S.A., CUIT N° 30-68523754-3, con domicilio constituido en calle Mariano Moreno N° 

1561 de la localidad de Bella Vista, partido de San Miguel, provincia de Buenos Aires; multa de pesos ochocientos 

treinta y dos mil ochocientos setenta y siete con 34/100 ($ 832.877,34) equivalente a tres (3) vigías, por haberse 

acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada utilizando para ello un vehículo no declarado 

ante la Autoridad de Aplicación (artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297 y artículo 17 del Decreto N° 1.897/02). 
 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 
 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2022-172-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 6 de Abril de 2022 

Referencia: CC 8814 

______________________________________________________________________________________________ 

 
VISTO el expediente N° 21.100-816.833/2021, correspondiente a la causa contravencional N° 8.814, en la que 

resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada PROSEGUR S.A. y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO 2021-419-GDEBA-DPGSPMSGP de fecha 06 de Octubre de 2021 se 

sancionó a la firma prestadora de servicios de seguridad privada PROSEGUR S.A. “con multa de pesos seiscientos 

cincuenta y cuatro mil ochocientos veinticinco con 60 /100 ($ 654.825,60), equivalente a tres (3) vigías, por haberse 

acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada con personal que no portaba credencial en lugar 

visible (artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297 y artículo 17 del Decreto N° 1.897/02).” (sic); 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada PROSEGUR S.A., interpuso recurso de revocatoria con 

jerárquico en subsidio contra la Resolución N° RESO 2021-419-GDEBA-DPGSPMSGP en los términos de los 

artículos 89 del Decreto Ley N° 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en su aspecto formal, el escrito recursivo presentado por la prestadora de servicios de seguridad privada 

PROSEGUR S.A., fue presentado en tiempo y forma legal; 

 

Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la prestadora de servicios de seguridad privada 

PROSEGUR S.A., CUIT N° 30-57517012-5, con domicilio en calle Julio A. Roca N° 4530, localidad de Florida, 

partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires, contra la Resolución N° RESO-2021-419-GDEBA-

DPGSPMSGP dictada el 06 de Octubre de 2021 en el marco de la presente causa, la que se confirma en todos sus 
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términos, por los argumentos expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), b) de la 

Ley N° 12.297 y del Decreto N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

SERGIO ALEJANDRO BERNI 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
 
 
 
 
 
 

 

 
Arriba 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 

 

NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento del Boletín Informativo la totalidad del 
personal policial. CONSULTAS: Boletín Informativo, teléfonos (0221) 423-1750 Internos 
73132 /73133.  
Correo Electrónico: boletininformativo@mseg.gba.gov.ar 
Sitio Web:www.mseg.gba.gov.ar 
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